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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id........  4*9(1

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. <0'05
Por tres id........  0

Un número........  0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta nüm. 258).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

De la cárcel de San Lucar la 
Mayor (Sevilla) se ha fugado Ginés 
Carrillo Eonoriz, de 28 años de 
edad, estatura buena, delgado, co
lor moreno, ojos negrosmuy vivos, 
algo hoyoso de viruelas; lleva 

sombrero hongo color café claro, ! 
muy usado y hundido por la copa.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dicho sugeto, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 14 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente, instruido á ins

tancia de D. Saturnino Urrutia, de 
la mina titulada Josefina y publi
cada en el Boletín oficial, número 
132, del dia 18 de Agosto último, 
se ha cometido un error involun

tario, pues donde dice término del 
pueblo de Villasana, debe decir 
término del pueblo del Barrio de 
Nava; y para que al interesado no 
le siga ningún perjuicio, se publi
ca nuevamente en el referido pe
riódico, anunciándolo con nuevos 
edictos en los sitios de costumbre, 
sin perjuicio de que el expediente 
siga su curso desde el dia de la fe
cha de la presentación.

Burgos 14 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente de las minas 
tituladas Isaura y La Bilbaína, 
situadas en término de Huidobro, 
correspondiente al Ayuntamiento 
de Villaescusa del Butrón, y regis

trada á favor de D. Cipriano Cano, 
he dictado con fecha de hoy el 
acuerdo siguiente:

Trascurrido el término de 15 
dias señalados en la ley de minas, 
y no habiéndose presentado ni el 
representante , ni el interesado 
para hacer el ingreso en el papel 
de pagos al Estado de la cantidad 
correspondiente para la expedición 
dejos títulos de propiedad de di
chas minas, he acordado dejar sin 
efecto ni valor alguno los referi
dos expedientes y el terreno franco 
y registrable.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 10 de Setiembre de 1889.
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

PROVINCIA DE BURGOS.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que a continuación se eocpresa en el mes de Agosto ultimo.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO.

_______ GRANOS._____________ CALIDOS. CARMES. PAJA.

Trigo.

Hectolitro.

Péselas.

Cebada.

Hectolitro.

Pesetas.

Centeno.

Hectolitro.

Pesetas.

Maíz.

Hectolitro.

Pesetas.

Garbanzos.

Kilogramo.

Pesetas.

Arroz.

Kilogramo.

Pesetas.

Aceite.

Litro.

Pesetas.

Vino.

Litro.

Pesetas.

Aguardiente.

Litro.

Pesetas.

Carnero

Kilogramo.

Pesetas.

Vaca

Kilogramo.

Pesetas.

Tocino.

Kilogramo.

Pesetas.

De trigo.

Kilogramo.

Pesetas.

De cebada.

Kilogramo.

Pesetas.

Aranda de Duero.......................
Belorado.....................................
Briviesca...................................
Burgos........................................
Castrogeriz...............................
Lerma.........................................
Miranda de Ebro......................
Roa.............................................
Salas de los Infantes................
Sedaño .......................................
Villadiego.................................
Villarcayo.................................

Totales.

Precio medio general en la provincia.

15*31 
13*50 
15 
15*12

))
15*31
14*41
16
17*82 
16*67 
13
16

8*56 
7*50 

10
9*35
))
9*01
9'01 
9 

12*25
9*01 
8

10

8*56 
9 
5 

10*87
)) 
9*01 
8*56 
7*50

11*50 
9*91 
9 
9*50

))
))

19*80
))
))
))
))
))
))
))
))

0*50
»

1 
0*90

» 
0*65 
0-75 
0*70 
0*68

0*60 
0*50

0*50 
0*40 
0*60 
0*55

)) 
0*65 
0*60 
0-75 
0-60

)) 
0*60 
0*70

0*95 
0*75 
1

0*96 
1 
0*75 
1*10 
1 
1*50 
1*20

0*18 
0*30 
0*35 
0*40

» 
0*12 
0*30 
0*14 
0*24 
0*34 
0*20
0*30

0*55 
0*50

)) 
0-70

0*50 
0-88 
0*50 
0-82 
0-90 
0‘75 
0*60

1*08 
112 
1 
1*40

»
1-09 
1-34 
1*10 
1-40 
1-09 
0-90 
1

1*42 
1*20 
1 
1*20

»
1*09 
1*34 
1*20

))
)) 

0*90
))

1*63 
1*30 
1*50 
1*30

)) 
1*63 
1-40 
1*50 
1*25

))
)) 

1*50

0*04 
0*12 
0*05 
0*03

» 
0*04 
006 
0-04 
0*02 
0,03 
0-02 
0*05

0*04 
0*12 
0.05

))
)) 

0*04 
004 
0*04 
0*02

))
»
»

168*14

15*28

101*69

9*24

98*41

8*94

19*80

19*80

6*28

0*69

5*95

0*59

11*21

1*01

2*87

0*26

6*70

0*67

12-52

1*13

9-35

1*16

13*01

■ 1*44

0*50

0*04

0*35

0*05

„ . \ Precio máximoTrigo....} _ mínimo
„ , , í — máximoCebada.} — mínimo

Burgos 12 de Setiembre de 1889,—El Oficial de la Administración provincial de Fomento, Pablo Comas Mata.—V.° B.°—El Gobernador, Botija.

LOCALIDAD.

17*82 
13 
12*25
7*50

Salas de los Infantes.
Villadiego.
Salasde los Infantes.
Belorado.

HECTOLITRO.

Pesetas.



DIPUTACION PROVINCIAL-

Extracto de su sesión del día 5 
de Abril de 1889.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina,y asisten
cia de los Sres. Castrillo, Calvo, 
Huidobro, Alfaro, Cecilia, Arquia- 
ga, Cormenzana, Martínez, Arro
yo, Villanueva, Chico, Aldea, Mo
rena, Bartolomé, Muñoz, y Rilova, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 4 del actual y quedó 
aprobada por unanimidad.

Diose cuenta de una carta que 
ha dirigido desde Madrid al Sr. 
Presidente de la Corporación el Di
rector de la Revista El Ateneo in
vitando á la Diputación á que se 
suscriba á dicha publicación; y se 
acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Gobernación.

Se acordó que pasaran á la Co
misión correspondiente los pros
pectos que ha remitido el Liceo de 
Granada del certámen extraordi
nario abierto con motivo de la co
ronación de Zorrilla.

Diose lectura de la memoria pre
sentada por el Sr. D. Juan José 
Arroyo Ontoria, Diputado Inspec
tor de la Biblioteca provincial y de 
la Academia de Dibujo del Consu
lado, sobre el estado en que se ha
llan los servicios de uno y otro es
tablecimiento; y la Diputación 
acordó por aclamación, de confor
midad con lo propuesto en dicha 
memoria, que se den las gracias á 
los Sres. D. Isidro Gil y D. Evaristo 
Barrio por el extraordinario celo 
que han desplegado como Profe
sores de la Academia mencionada, 
y que pase la memoria á informe 
de la Comisión de Fomento para 
que dictamine sobre las demás so
luciones propuestas por el Sr. Di
putado Inspector.

La Diputación acordó así bien 
expresar su reconocimiento al Sr. 
Arroyo por el celo y acierto que 
ha demostrado en el desempeño 
de dicho cargo.

El Sr. Arroyo dió las gracias á 
la Diputación.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por los Sres. D. Manuel 
Chico y D. Juan José Arroyo pi
diendo á la Diputación se sirviese 
acordar que la resolución tomada 
ayer en votación secreta por ma
yoría relativa de 7 votos, de consi
derar nombrado para el cargo de 
Sobrestante de carreteras provin
ciales á uno de los aspirantes, no 
podia producir efectos legales, y 
que se procediese á nueva vota
ción para verificar dicho nombra
miento.

Defendida por el Sr. Arroyo la 
urgencia de la proposición, quedó 
acordada por unanimidad, abrién
dose discusión sobre ella, en la que 
tomaron parte los Sres. Arroyo, 
Chico, y Cecilia en pro, y el Sr. Al
faro en contra; y puesta á votación 

nominal la proposición después de 
leida nuevamente á petición del 
Sr. Alfaro, quedó desechada por 
mayoría de 11 votos délos Sres. 
Cormenzana, Morena, Alfaro, Bar
tolomé, Castrillo, Villanueva, Hui
dobro, Calvo, Martínez, Rilova, y 
Sr. Presidente, contra 6 de los 
Sres. Aldea, Chico, Arroyo, Ceci
lia, Muñoz, y Arquiaga.

Con lo que se levanto la sesión 
siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 5 de Abril de 1889—El 
Presidente, Toribio González de 
Medina.—Los Diputados Secreta
rios, Mariano Muñoz. — Vicente 
Rilova.

DELEGACION DE HACIENDA..

La Dirección general de Contri
buciones directas, con fecha 30 de 
Agosto último, dijo á esta Delega
ción de Hacienda lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 12 del actual lo 
que sigue—limo. Sr.—El Minis
tro de la Gobernación manifiesta 
de Real órden á este de Hacienda 
en 30 de Julio próximo pasado 
contestando á la que le fué diri
gida en 11 de Junio anterior lo si
guiente—Excmo. Sr.—Al resol
ver la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos una consulta de 
la Administración principal de Te- 
ruelacerca del franqueo quedebian 
llevar los recibos talonarios de 
Contribuciones, tuvo en cuenta que 
dichos documentos aun después 
de extendidos no pierden el carác
ter de papeles de negocios, y por lo 
tanto pueden circular con el fran
queo de un cuartillo de céntimo 
por diez gramos, lo mismo que los 
impresos; y de aquí que se les de
signe abreviadamente con este úl
timo nombre sea cualquiera la 
Corporación ó el particular que 
haya de remitirlos. La Real órden 
de 31 de Agosto último, expedida 
por este Ministerio á solicitud del 
de el digno cargo de V. E., tuvo 
por objeto interpretar el Real de
creto de 6 de Octubre de 1883 que 
enumera lo que debe comprender
se entre la correspondencia oficial 
con el objeto de que los Delegados 
de Hacienda pudieran remitir con 
aquel caráter documentos no com
prendidos en dicho decreto y que 
relacionan con el cobro de Contri
buciones; pero claro es que no 
puede establecerse comparación 
entre los Delegados de Hacienda, 
que disfrutan franquicias para la 
correspondencia oficial, y los Ayun
tamientos, á quien no se ha conce
dido, sinó en muy limitados casos; 
y por lo tanto mientras aquellas 
remiten franco de porte toda la 
documentación que se relaciona 
con el cargo que desempeñan, de
ben los Ayuntamientos franquear 
la suya aunque la constituyan do

cumentos iguales á los enviados 
por las Delegaciones, puesto que 
la franquicia se concede teniendo 
en cuenta la autoridad ó corpora
ción que la ha de disfrutar y no 
los documentos á que ha de apli
carse. El autorizar á los Ayunta
mientos para remitir francos de 
porte y en sobre cerrado los docu
mentos que se relacionan con el 
pago de los impuestos equivaldría 
á concederles franquicia general, 
puesto que no sería posible com
probar el contenido de sus envíos, 
resultando mas de 9000 franqui- 
ciasnuevas sobre las muchas exis
tentes, que tanto perturban el ser
vicio de correos y merman los in
gresos del Tesoro, mientras que 
franqueando aquellos con su ver
dadero carácter de papeles de ne
gocios no han de disminuir nota
blemente la partida que figura en 
los presupuestos municipales para 
gastos de correo.

De Real órden lo digo á V. E. en 
contestación á la de fecha 11 dol 
pasado, emanada del Ministerio 
de su digno cargo.»—De Real ór
den, comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda, lo traslado á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes—Y esta Direc
ción general lo traslada á V. S. 
para su conocimiento, el de la 
Administración de Contribuciones 
de esa provincia y Ayuntamien
tos, á quienes mas directamente 
afecta.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos.

Burgos 12 de Setiembre de 1889. 
=E1 Delegado de Hacienda, Caye
tano G. Novelles.

En el dia de hoy ha tomado po
sesión del destino de Inspector de 
Hacienda de esta provincia D. Ma
riano Santander.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, interesando de las au
toridades locales que auxilien y 
facilien á dicho funcionario el me
jor desempeño de su misión.

Burgos 13 de Setiembre de 1889. 
—El Delegado de Hacienda, Caye
tano G. Novelles.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedadesy Derechos 
del Estado, que se publica en este 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados y á fin de que 
dentro de los quince dias siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio satisfagan al contado ó á 
plazosel importe del remate: aper
cibidos que de no realizarlo dentro 
del término señalado, no les será 
devuelto el importe del depósito 

que consignaron para tomar parte 
en la subasta de 20 de Agosto últi
mo, en conformidad con lo pre
venido en los artículos 1,° y 2.° de 
la ley de 9 de Enero é instrucción 
de 20 de Marzo de 1877.

D. Luis Peña Fernandez, vecino 
de Vallejo, 3.605 pesetas.

D. Valeriano Saiz Vallejo, de 
Pradilla, 1.225.

El mismo, 7.200.
Burgosld de Setiembre de 1889. 

=zP. L, Erasmo R. Colombres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Guillermo del Rio 
y Espiga, mayor de edad, casado, 
tabernero, vecino de esta Ciudad, 
con domicilio en la Plaza del Du
que de la Victoria, núm. 5, se ha 
presentado demanda en solicitud 
de que se le incluya en las listas 
electorales del distrito por pagar 
50 pesetas anuales de contribución 
industrial para el Tesoro con dos 
años de antelación. Cualquiera 
elector podrá oponerse á la de
manda dentro del término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial.

Dado en Burgos á 13 de Setiem
bre de 1889—Bernardo Cuadrao. 
—Ante mí, Higinio Villafría.

D. Vicente García Barona, Juez 
municipal en cargos de Instruc
ción de esta ciudad de Burgos 
y su partido,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Miguel Contreras Gue
vara, de 31 años de edad, soltero, 
jornalero, cuyas circunstancias y 
señas personales se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que se 
le sigue sobre hurto de un pañue
lo, apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio ájque haya lugar 
en derecho.

Dado en Burgos á 26 de Agosto 
de 1889—Vicente García Barona. 
r=Porsu mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.

D. Alejandro García del Pozo, Juez 
instructor del partido de Aranda 
de Duero,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Santiago Blanco y Maria 
Labajos, vecinos de Peñaranda de 
Duero, en causa que se les siguió 



por hurto, se saca á pública su
basta la mitad de una casa sita en 
dicho pueblo, calle de Vallejo, nú- 
niero 18, tasada en 30 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Peñaranda de 
Duero el dia 8 del próximo mes de 
Octubre y hora de las diez de su 
mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley; advirtiéndose que 
de dicha finca no existe título de 
propiedad, y que por lo tanto la 
subasta se hace con sujeción á lo 
que determina la regla 5.a del ar
tículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 12 
de Setiembre de 1889—Alejandro 
García del Pozo. _ El actuario, 
Gregorio Martin y Alonso.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
instructor del partido de Aran
da de Duero,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Rafael Cayuela Fernan
dez, vecino de La Aguilera, en 
causa que se le siguió sobre lesio
nes, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Una viña sita, como las que si
guen, en el término de La Aguilera 
y pago de Sotillejo, de 800 cepas, 
tasada en 400 pesetas.

Una tierra en el camino de Aran
da, de 5 celemines, en 50.

Otra al pago de la Malilla, de 
fanega y media centenal, en 25.

Otra al pago de Sotillejo, de 5 
eminas de trigo, en 200.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado y en el municipal de La 
Aguilera el dia 5 del próximo mes 
de Octubre y hora de las diez de 
su mañana, donde podrán con
currir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones sien
do arregladas á la ley, advirtién
dose que por no haber títulos de 
propiedad de dichas fincas esta 
subasta se hace con sujeción á lo 
prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda á 9 de Setiem
bre de 1889,—Alejandro Garcia del 
Pozo.—El Actuario, Gregorio Mar
tin y Alonso.

Briviesca.
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez 

de Instrucción de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Al público hago saber: que pa
ra pago de las responsabilidades 
pecuniarias que le han sido im
puestas á José Garcia Martínez, ve
cino de Padrones, en causa sobre 
homicidio de Gregoria Alonso Gar
da, su convecina, por providencia 
de este dia, he acordado se proce

da á segunda subasta de una viña 
que le ha sido embargada en el 
pueblo de Salas de Bureba, con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, señalándose para ello el dia 
8 de Octubre próximo en la sala 
audiencia de este Juzgado á las 
once de la mañana, bajo las si
guientes

Condiciones.
1. a No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
la retasa, consignándose previa
mente el 10 por 100.

2. a La titulación y gastos de 
escritura serán de cuenta del com
prador.

Finca que se vende.
Una viña de 4 obreros, poco mas 

ó menos, al término de San Juan 
del pueblo de Salas, tasada en 75 
pesetas.

Dado en Briviesca á 10 de Se
tiembre de 1889—Francisco Al
calde.—Por mandado de S. Sría., 
Justo G. Saiz.

Villarcayo.

D. Manuel Rasines, Secretario del 
Juzgado de instrucion de esta 
villa y su partido,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzga
do por el Procurador D. Eusebio 
López Barricon, en nombre de Pe
dro Angulo y Barcina, vecino de 
Ranedo, para que se le declare á 
este pobre para litigar en el con
curso voluntario de acreedores que 
tiene presentado, se ha dictado 
en la citada demanda la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento. = En la villa 
de Villarcayo á 25 de Agosto de 
1889, el Sr. D. Felix Jarabo Gar
cia, Juez de instrucción de la mis
ma y su partido, habiendo visto la 
anterior demanda de pobreza pro
movida por Pedro Angulo Barcina, 
vecino de Ranedo, representado 
por el Procurador D. Eusebio Ló
pez Borricón y defendido por el 
Letrado D. Eustasio Fernandez Vi- 
llaran, para que se le declare con 
derecho á disfrutar de los benefi
cios que el art. 14 de la ley de En
juiciamiento civil concede á los de 
su clase, en el concurso voluntario 
de acreedores que tiene presenta
do, y en la que también es parte el 
representante del Abogado del Es
tado, habiendo sido declarados en 
rebeldía los acreedores dados en la 
relación por el concursado.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre á 
Pedro Angulo Barcina para que 
como tal pueda gozar de los bene
ficios que el art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento civil concede á los 
de su clase, en el concurso volun
tario de acreedores que tiene pre
sentado en este Juzgado. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 

juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Felix Jarabo.

Pronunciamiento.=Leida y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Felix Jarabo Garcia, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en ella 
en el dia de la sentencia, doy fe — 
Ante mí, por Rasines, Mauricio L. 
Miegimolle.»

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto corresponde con su origi
nal, á que me remito. Y para que 
conste expido el presente, quefirmo 
en Villarcayo á 10 de Setiembre de 
1889.—Manuel Rasines.

Santiurde de Toranco.

En las diligencias sumarias ins
truidas por lesiones á Clara López 
Guaro, vecina del pueblo de Bárce- 
na, de este distrito, ha recaído la 
siguiente providencia:

«Resultando que el Juez que pro
vee, en su gran deseo de acierto, y 
en atención á lo que pudiera de
morarse el asunto, ha tomado en 
persona las instrucciones que ne
cesitaba de su superior jerárgico, 
ciñéndose á ellas, y atendiendo á 
que resulta justificada la ausencia 
del denunciado Manuel Marañon 
en punto desconocido de la provin
cia de Burgos, se señala nuevo dia 
para la celebración del juicio que 
ha de tener lugar el 27 de este mes 
á las dos de su tarde en la sala au
diencia de! Juzgado, para cuyo acto 
sean de nuevo citadas las partes 
para su concurrencia en dicho 
dia y hora , citando por edictos, 
que se fijarán á la puerta del 
Juzgado y se publicarán en los Bo
letines oficiales de esta provin
cia y la de Burgos, al ausente D. 
Manuel Marañon, con emplaza
miento al propio tiempo de este y 
los demás interesados que como 
partes han de concurrir al juicio; 
apercibiéndoles á todos que si de
jasen de comparecer incurrirán en 
la multa que marca el art. 166 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que es la cantidad que determine 
el Juzgado hasta el máximun de 25 
pesetas, si no alegan y justifican 
justa causa para la falta de con
currencia. Lo mandó y firma el Sr. 
Juez municipal del distrito de San
tiurde de Toranco á 12 de Setiem
bre de 1889, de que yo el Secreta
rio certifico—Juan Diego.—Dio
nisio G.a Rubalcaba.»

Y con el fin de que tenga lugar 
lo acordado, expido el presente.

Santiurde de Toranco 12 de Se
tiembre de 1889—Juan Diego.

ANUNCIOS—OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.

Esta Corporación, en la sesión 
celebrada en 4 del corriente, ha 

acordado anunciar la subasta de 
los terrenos sobrantes de la via pú, 
blica en la calle de los Vadillos- 
bajo las condiciones que á conti
nuación se expresa:

1. a La subasta se verificará el 
dia 14 del próximo mes de Octu
bre á las once de su mañana en 
la sala destinada al efecto de las 
Casas consistoriales y ante el Sr. 
Alcalde, Presidente, ó el Teniente 
en quien delegue, asistiendo tam
bién al acto el Sr. Regidor que 
designe el Excmo. Ayuntamiento, 
y el Secretario de S. E.

2. a Los terrenos objeto del re
mate son los siguientes:

Un solar señalado en el plano 
con el núm. 5, que mide de super
ficie 404 metros cuadrados, que al 
precio de 3 pesetas cada uno as
ciende á la cantidad de 1.212 
pesetas.

Otroid., marcado en el plano con 
el núm. 6, que comprende una su
perficie de 420 metros cuadrados, 
que al precio de 3 pesetas cada 
uno asciende á la cantidad de 1260.

Otro id., señalado en el plano 
con el núm. 7, que mide 560 me
tros cuadrados, que á razón de 3 
pesetas el metro suman la canti
dad de 1680.

La linea de este solar que da al 
N. será pared medianera, y cuando 
se acuerde la apertura de la calle 
trazada en el plano á dicho aire, 
tendrá derecho el dueño de este 
solar á dar vistas á la expresada 
calle, previa indemnización.

3. a El arbolado existente hoy 
en los terrenos que se venden, que
dará de la propiedad del Ayunta
miento, que dispondrá la corta 
tan pronto como se subasten los 
solares.

4. a Se dará principio al acto, el 
dia y á la hora señalada, por la lec
tura del anuncio y pliego de con
diciones que sirven de base para 
la subasta.

5. a Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto losinte- 
resados, consignando además en 
el sobre el número del solar á que 
se hace postura en el pliego. 
Dichos pliegos deberán contener 
la proposición ajustada al modelo 
en pape! del sello 11.°, el resguar
do que acredite la constitución de 
la fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente mas de un pliego 
bastará que en cualquiera de los 
que entregue acompañe este últi
mo documento. Los pliegos corres- 
pondientes á cada solar serán nu
merados por el Sr. Presidente por 
el órden de presentación, y unavez 
entregados no podrán retirarse 
por ningún motivo.

6. a La fianza provisional que 
menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del to-

I tal de cada solar, es la siguiente;



Solar núm. 5, pesetas 60'60; id. 
núm. 6, pésalas 63; id. núm. 7, 
pesetas 84, qúe^se constituirán en 
metálico en la Depositaría muni
cipal.

Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la con
dición 5.a, el Sr. Presidente hará 
anunciar que falta solo dicho tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; corrido que sea este, lo 
declarará terminado y procederá 
á la apertura por el orden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que con
tengan serán leidas en alta voz; 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguar
do del depósito y de la cédula per
sonal del licitador, las que no cu
bran el tipo establecido y las que 
no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las di
ferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir duda, 
la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

8. a Después de la lectura de to
das las proposiciones presentadas, 
el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa entre las ad
mitidas, devolviendo á los licita— 
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposicio
nes los resguardos ycédulasde ve
cindad que les acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renun
cian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

9. a En el caso de resultar dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores 
por pujas á la llana duranteun pla
zo de 10 minutos, pasado el cual, 
previo apercibimiento por 3 veces, 
se adjudicará provisionalmente el 
remate al que hubiese mejorado la 
suya en favor de esta Ciudad; y si 
no hubiere mejora ó resultaren va
rias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de órden mas inferior.

10. El pago del precio de cada 
uno de los solares se verificará en 
la Depositaría municipal, en oro, 
plata ó papel moneda á los ocho 
dias de haber sido comunicada al 
compradorlaaprobación definitiva 
de la subasta por el Excmo. Ayun
tamiento, y acto seguido le será 
otorgada la competente escritura 
de venta.

11. Los gastos de escritura, de
rechos de la Hacienda, inscripción 
en el Registro y cuanto se relacio
ne con este asunto serán de cuen
ta del comprador.

12. Los planos de situación y 
deslinde de los solares y los ante
cedentes para la subasta se hallan 

de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal para las personas que de
seen examinarlos.

Burgos 9 de Setiembre de 1889.= 
El Alcalde, Presidente, Antoniode 
Yarto.=P. A. D. S. E., El Secreta
rio, José Rio y Gili.

Modelo de proposición.
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

D. N. N., vecino de..., provisto 
de cédula personal núm..., clase..., 
expedida en..., que acompaña, se 
presenta licitador á la subasta del 
solar señalado con el núm... en el 
plano de situación y deslinde de 
los que se enajenan por la Excma. 
Corporación municipal en la calle 
de los Vadiilos, acompañando la 
cartadepago en que se acreditael 
depósito provisional, y se compro
mete á adquirirle, aceptando las 
condiciones que sirven de base á 
la subasta, ofreciendo el precio 
de... pesetas (en letra.)

Burgos.... de Octubre de!889.
(Firma del interesado.)

Alcaldía de Villaneta.

El día 27 de Agosto último des
apareció de la casa paterna el jo
ven Isidro Espinosa Perez, natural 
de esta villa, de 17 años de edad, 
estatura regular, ojos negros, co
lor bueno, barbilampiño, sin cé
dula personal, viste pantalón de 
mahon, chaleco de paño mezcla 
á cuadros menudos, chaqueta de 
paño de Astudillo, boina color café 
y borceguíes blancos buenos.

En su consecuencia se ruega á 
las autoridadesy Guardiacivil pro
cedan á averiguar el paradero de 
dicho individuo, y caso de ser ha
bido ponerle á disposición de esta 
Alcaldía.

Villaveta 11 de Setiembre de 
1889.=E1 Alcalde, Manuel Calleja.

Alccddia de Medina de Pomar.

No habiendo aceptado los dos 
Sres. Curas que fueron agraciados 
con la plaza de Preceptor de lati
nidad de esta villa, el Ayunta
miento de la misma, ha acordado 
se anuncie nuevamente la vacante 
de dicha plaza con la asignación 
anual de 875 pesetas por sueldo y 
habitación, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales.

El Preceptor tendrá la obliga
ción de dar la enseñanza gratuita 
á los hijos de los vecinos de esta 
villa y sus barrios cinco horas ai 
dia en la forma mas conveniente 
durante el curso académico, ex
plicando además del latín, ele
mentos de Geografía é Historia de 
España; y serán preferidos para 
este cargo los que sean Presbí
teros.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das á esta Alcaldía en el término de 

10 dias á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Medina de Pomar 12 de Setiem
bre de 1889.=E1 Alcalde, primer 
Teniente, Eleuterio Bustamante.

Alcaldía de Merindad de Montija.

En el pueblo de Agüera, de este 
distrito municipal, se halla dete
nida una vaca que se encontró ha
ciendo daños en los sembrados del 
mencionado pueblo y de las señas 
siguientes: de 4 á 5 años, pelo 
ablancado, astasblancasy la dere
cha mas curva, sin señal alguna de 
mano. La persona que se crea due
ño de ella puede pasar á recoger
la, previo pago de los gastos oca
sionados, en el término de ocho 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio on el Boletín ofi
cial, pasados los cuales se proce
derá á su venta en pública subasta.

Merindad de Montija 10 de Se
tiembre de 1889.=E1 Alcalde, Pe
dro Angulo.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1889.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1889, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

=E1 Juez municipal, Vicente Gar
cía Barona.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Miranda de Ebro.

La recaudación vol untaría de las 
cuotas de la contribución territo
rial é industrial correspondientes 
al primer trimestre de 1889-90 ten
drá lugar en los pueblos de este 
partido en los dias que á continua
ción se expresa.

Santa Maria Rivarredonda, 15y 
16 de Setiembre.

Miraveche, 15 y 16.
Villanueva del Conde, 15 y 16 
Altable, 17 y 18.
Valluércanes, 18 y 19.
Pancorbo,17 al 19.
Ameyugo, 18 y 19.
Encio, 20 y 21.
Oron, 20 y 21.
Montañana, 1 y 2 de Octubre.
Santa Gadea del Cid, 24 y 25 de 

Setiembre.
Bozoo, 24 y 25.
La Puebla de Arganzon, 25 y 26.
Añastro, 27 y 28.
Condado de Treviño, 26 al 29.
Ayuelas 20 y 21.
Miranda de Ebro 13 de Setiem

bre de 1889. =E1 Recaudador, Bar
tolomé Saez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
LA NUEVA MANRESANA.

Fábrica de pólvora, dinamita, pis
tones y mechas.

En vista de las falsificaciones que 
ha sufrido esta excelente marca, 
ponemos en conocimiento de nues
tros favorecedores, para que no 
sean sorprendidos por fabricantes 
de mala fe, que nuestra marca re- 
gistradayquellevan todos nuestros 
paquetes está representada por un 
león, debajo un escudo y en el 
centro de este las letras T.B.

Tarruella y Berch.—Despacho: 
Bárbara, 33, Barcelona.

Se diferencia esta verdadera de 
la falsificada en que aquellos pa
quetes no tienen nombre de fabri
cante alguno en la etiqueta, las le
tras del centro del escudo son T. 
F.,y además dice: «cuidado con las 
falsificaciones», cuando ella es la 
falsa. 4—4

COMERCIO DE PAÑOS DE PASCUAL QUEMADA.
En este establecimiento seacaba 

de recibir un gran surtido en tra
gos de novedad, tricots, paños de 
Tarazona, bayetas á cuadros y de
más artículos para la temporada 
de invierno.

Precios fijos y económicos.— 
Cid, 6, Burgos. —2—

El antiguo y acreditado almacén 
de trapos de Arconada, que se 
hallaba en la Plaza de la Libertad, 
núm. 1, se ha trasladado al Bar
rio Gimeno, núm. 19, frente á la 
Fábrica del Gas. 20—20
Imprenta de la Diputación provincial.


